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RADICADO N° 2022-00588 

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a decidir lo concerniente a aceptar o rechazar la prueba 

anticipada, teniendo en cuenta que en la misma se profirió auto de inadmisión, y 

dentro del término concedido la parte demandante no aportó escrito para subsanar 

lo solicitado por el Despacho. 

 

Consagra el artículo 90 del C. G. del P., la facultad que tiene el juez de inadmitir la 

demanda cuando la misma no cumpla con los requisitos de ley, para lo cual se le 

concede el término de cinco (5) días al demandante para que los subsane; de no 

hacerlo, el juez rechazará la demanda. Al respecto, señala la norma: 

 
“En estos casos, el juez señalará los defectos de que adolezca, para que el 

demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere, 

rechazará la demanda.” 

 
Encuentra el Juzgado, entonces, que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del auto que inadmitió la demanda de la 

referencia, la parte interesada allegó escrito mediante el cual pretendia allegar la 

subsanacion de los requisitos exigidos, sin embargo, no fue presentado dentro de 

dicho termino, como quiera que fue presentado a las 17:03 PM (5:03 pm), o sea, 

por fuera de los 5 días hábiles otorgados, teniendo en cuenta que el 8 de agosto de 

2022 fue notificado por estado el auto que inadmitió la demanda, y sólo tenia hasta 

las 5:00 pm del el día 16 de agosto de 2022. Lo anterior, se puede evidenciar al 

anexo digital Nro, 05 del expediente electrónico. 

 

En consecuencia, al no haberse cumplido los requisitos exigidos por el Despacho 

dentro del término otorgado, se RECHAZA la presente demanda y una vez alcance 

ejecutoria este auto, se ordenará el archivo del mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

SEGUNDO: Archívense las diligencias, previa la cancelación en su radicación.  

 

 
DH 
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